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MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 17505 ORDEN ITC/3283/2005, de 11 de octubre, por la 
que se aprueban normas relativas a los debe-
res de información de los sujetos obligados al 
mantenimiento de existencias mínimas de 
seguridad de productos petrolíferos, incluidos 
los gases licuados del petróleo, y de gas natu-
ral, así como a las facultades de inspección de 
la corporación de reservas estratégicas de pro-
ductos petrolíferos.

El Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, por el que se 
regula la obligación de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad, la diversificación de abasteci-
miento de gas natural y la Corporación de Reservas Estra-
tégicas de Productos Petrolíferos, establece en su artícu-
lo 5 la obligación de los sujetos obligados definidos en los 
artículos 3, 7, 8 y 15 del mismo, de remitir a la Dirección 
General de Política Energética y Minas, a la Comisión 
Nacional de Energía y a la Corporación de Reservas Estra-
tégicas de Productos Petrolíferos, la información necesa-
ria para verificar el cumplimiento de sus obligaciones. Por 
su parte, el artículo 37 del mismo Real Decreto regula las 
facultades de que dispone la Corporación para inspeccio-
nar el cumplimiento, por parte de dichos sujetos obliga-
dos, de sus obligaciones en relación con el mantenimiento 
de existencias mínimas de seguridad de productos petro-
líferos, incluidos los gases licuados del petróleo, y de gas 
natural, y la diversificación del suministro de gas natural, 
definidas en los artículos 50, 98 y 99 de la Ley 34/1998, de 
7 de octubre, del sector de hidrocarburos, incluidas las de 
pago de las correspondientes cuotas a la Corporación, así 
como el cumplimiento de las obligaciones contenidas en 
los contratos que tenga suscritos para el arrendamiento o 
almacenamiento de existencias estratégicas.

La Orden ITC/18/2005, de 10 de enero, aprobó las cuo-
tas a ingresar a favor de la Corporación por los sujetos 
obligados durante el año 2005, adaptando la normativa 
existente al Real Decreto 1716/2004, cuya publicación 
requiere, asimismo, adaptar las Normas Básicas sobre 
Información e Inspección, a aplicar por la Corporación en 
el ejercicio de su actividad inspectora, aprobadas por la 
Orden de 20 de diciembre de 1995.

Por la Comisión Nacional de Energía se ha emitido el 
preceptivo informe sobre el proyecto de esta disposición 
general, de acuerdo con lo prescrito en la disposición adi-
cional undécima de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del 
Sector de Hidrocarburos.

En su virtud, dispongo:

CAPÍTULO I

Deberes de información

Artículo 1. Declaración de ventas y consumos.

Las declaraciones de ventas o consumos a que hace 
referencia la Orden ITC/18/2005, de 10 de enero, así como 
el estado contable anual auditado al que se refiere el ar-
tículo 5.2 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, debe-
rán remitirse a la Corporación de Reservas Estratégicas 
de Productos Petrolíferos en todo caso, incluso cuando no 
se hayan producido ventas o consumos en los períodos 
correspondientes.

Artículo 2. Formularios.

La Dirección General de Política Energética y Minas 
aprobará mediante resolución, previo informe de la Comi-
sión Nacional de Energía, los formularios oficiales 
mediante los cuales todos los sujetos obligados señala-
dos en el Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio, remitirán 
la información necesaria a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, a la Comisión Nacional de Energía, y 
a la Corporación de Reservas Estratégicas de Productos 
Petrolíferos, de acuerdo con lo previsto en el artículo 5 del 
citado Real Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

CAPÍTULO II

Facultades de inspección de la Corporación.

Artículo 3. Inicio del procedimiento de inspección.

A iniciativa de la Administración Pública competente o 
del Presidente de la Corporación, ésta podrá, mediante el 
inicio de la correspondiente inspección, verificar en todo 
momento el cumplimiento de las obligaciones de cada 
sujeto obligado.

A estos efectos, los sujetos obligados, así como todas 
las empresas que presten servicios de almacenamiento o 
de logística en general a los sujetos obligados o a la pro-
pia Corporación, deberán facilitar la tarea inspectora a 
realizar por la Corporación, poniendo todos los medios a 
su alcance para la ejecución eficaz de la inspección, con-
forme a lo que establecen los artículos 52 y 100 de la Ley 
34/1998, de 7 de octubre, del sector de hidrocarburos, y 
los artículos 37 y 38 del Real Decreto 1716/2004, de 23 de 
julio.

Artículo 4. Inspección documental.

La Corporación, podrá inspeccionar toda la documen-
tación relativa a los movimientos físicos y económicos, 
transacciones de productos y relaciones comerciales de 
los sujetos obligados al mantenimiento de las existencias 
mínimas de seguridad de productos petrolíferos, inclui-
dos los gases licuados del petróleo, y de gas natural, o a 
la diversificación del suministro de gas natural, con el fin 
de comprobar la veracidad de los datos sobre ventas que 
sirven de base para la autoliquidación de las cuotas, y la 
veracidad de los datos relativos a las existencias mínimas 
de seguridad o a la diversificación del suministro de gas 
natural, o con otra finalidad ordenada expresamente por 
la Administración Pública competente, en el marco de las 
funciones encomendadas a la Corporación por el Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio.

La Corporación tendrá, asimismo, acceso a los archi-
vos y registros de cualquier tipo en relación con la com-
probación del mantenimiento de las existencias estratégi-
cas por las empresas con las que tenga suscritos los 
correspondientes contratos para el mantenimiento o 
almacenamiento de las mismas.

Artículo 5. Inspección física.

Por otra parte, la Corporación realizará inspecciones 
físicas con objeto de determinar el volumen de productos 
petrolíferos incluidos los gases licuados del petróleo o 
gas natural, almacenados como existencias mínimas de 
seguridad o, en su caso, para comprobar el almacena-
miento de las existencias estratégicas, así como la efec-
tiva disponibilidad de unas y otras, tanto desde el punto 
de vista cuantitativo como en cuanto a la calidad de las 
mismas.

La inspección podrá tener lugar en los locales o alma-
cenes de los sujetos obligados, o en los de las empresas 
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cuya capacidad de almacenamiento haya sido contratada 
por éstos para el mantenimiento de las existencias míni-
mas de seguridad o por la Corporación para el manteni-
miento de las existencias estratégicas o en cualquier otro 
lugar relacionado con las existencias o con la diversifica-
ción de suministro, y se desarrollará en horas habituales 
de oficina.

Artículo 6. Documentación de las inspecciones.

Del resultado de la inspección se levantará un acta, 
donde se reflejarán todos los datos y circunstancias de 
hecho que resulten de las actuaciones llevadas a cabo.

El acta también deberá reflejar si, de resultas de la 
inspección, se aprecia algún posible incumplimiento en 
cuanto a la forma y condiciones en que las existencias, 
tanto mínimas como estratégicas, deben ser mantenidas, 
así como la diversificación de suministros, de acuerdo 
con lo establecido en el Real Decreto 1716/2004, de 23 de 
julio.

Las actas resultantes de la inspección en las que se 
detecte cualquier anomalía o incumplimiento de alguna 
de las obligaciones de mantenimiento de existencias 
mínimas de seguridad, de diversificación del suministro 
de gas natural o de pago de las cuotas a la Corporación, 
deberán ser elevadas por el Presidente de la misma a la 
autoridad administrativa competente, a los efectos de 
que por ésta pueda incoarse, en su caso, el correspon-
diente expediente sancionador.

Artículo 7. Memoria anual.

La Corporación elaborará con carácter anual una 
Memoria que detalle el grado de cumplimiento de las 
obligaciones de mantenimiento de existencias mínimas 
de seguridad de productos petrolíferos y de gas natural, 
así como la diversificación de gas natural durante el año 
anterior, indicando la evolución de las existencias almace-
nadas y la diversificación de los aprovisionamientos de 
gas natural para cada uno de los sujetos obligados.

Adicionalmente, la Memoria recogerá las actuaciones 
de inspección realizadas el año anterior, así como el plan 
anual de inspección para el año en curso.

Esta Memoria se remitirá a la Dirección General de 
Política Energética y Minas y a la Comisión Nacional de 
Energía antes del 1 de mayo de cada año.

Artículo 8. Manual de la actividad inspectora.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de 
los estatutos de la Corporación de Reservas Estratégi-
cas de Productos Petrolíferos, aprobados por el Real 
Decreto 1716/2004, de 23 de julio, la Junta Directiva de 
la Corporación aprobará un Manual de Inspección que 
contendrá los procedimientos y principios básicos a los 
que se ajustará la actividad inspectora de la misma.

Disposición transitoria única. Continuidad del uso de 
los formularios aprobados.

Hasta la aprobación de la Resolución a la que se hace 
referencia en el artículo 2 de esta orden, permanecerán en 
vigor la Resolución de 15 de julio de 2002, de la Dirección 
General de Política Energética y Minas, por la que se 
aprueban los nuevos formularios oficiales para la remi-
sión de información a la Dirección General de Política 
Energética y Minas, a la Corporación de Reservas Estraté-
gicas de Productos Petrolíferos y a la Comisión Nacional 
de Energía, y la Resolución de 15 de julio de 2002, de la 
Dirección General de Política Energética y Minas, por la 
que se aprueban los formularios oficiales para la remisión 

de información de los sujetos que actúan en el sistema de 
gas natural, sin perjuicio del resto de obligaciones de 
remisión de información de los sujetos obligados.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas la Orden de 20 de diciembre de 1995 
por la que se aprueban las cuotas para la Corporación de 
Reservas Estratégicas de Productos Petrolíferos y las nor-
mas básicas sobre información e inspección y cuantas 
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
dispuesto en la presente orden.

Disposición final. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 11 de octubre de 2005.

MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 17506 REAL DECRETO 1200/2005, de 10 de octubre, 
por el que se establecen las bases reguladoras 
de las subvenciones estatales destinadas al 
sector equino.

El sector equino es uno de los sectores ganaderos que 
más importancia histórica ha tenido en nuestro país. 
Hasta mediados del siglo pasado, su papel como fuerza 
de transporte y trabajo fue insustituible, y el resto de sus 
productos revestían la suficiente relevancia como para 
ser incluidos dentro de la contabilidad agraria nacional. 
Sin embargo, la rápida sustitución del equino como 
herramienta de trabajo debido a los avances tecnológicos 
ha llevado a una importante regresión de esta producción 
ganadera.

No obstante, en toda Europa el ganado equino tiene 
unas indudables potencialidades como generador de una 
importante actividad económica y de creación de empleo, 
además de contribuir, dentro de sus posibilidades, a la 
vertebración del mundo rural y significar un ejemplo más 
de la multifuncionalidad de la ganadería.

La última reforma de la política agraria común ha 
abierto un nuevo ámbito de decisión empresarial para 
muchos ganaderos, ya que las nuevas directrices defien-
den la necesidad del apoyo a agricultores y ganaderos de 
una manera que se oriente más a las demandas sociales 
y del mercado, lo que da a los productores la posibilidad 
de diversificar su actividad hacia nuevos aspectos relacio-
nados con la actividad agraria, incluyendo la ganadería 
del equino, sea de raza pura o no.

No hay que olvidar que las actividades en las que par-
ticipa este sector no solo abarcan aspectos relacionados 
con la producción ganadera primaria, alimentos o anima-
les vivos, sino también con otros ámbitos empresariales, 
desde el turismo rural, cuya importancia crece de manera 
continuada, hasta las actividades terapéuticas, como el 
uso del caballo en la adaptación de personas con minus-
valías, sin olvidar todas las actividades deportivas relacio-
nadas con este tipo de animales (carreras, concurso de 
saltos etc.), todas ellas, al fin y al cabo, generadoras de 
una riqueza económica y social que se considera conve-
niente fomentar desde los poderes públicos.


